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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: DR. LOUIS FRANCOIS KLEYN LOPEZ
Presidente

DR. LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual (E)

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe  de  seguimiento  a  las  funciones  públicas  de  supervisión  y  de  interventoría 
asociadas al proyecto APP de iniciativa pública del programa 4G, primera ola, Autopista 
Río Magdalena 2 (PEI 133)

Respetados doctores:

En cumplimiento al  Plan de Evaluación Independiente  aprobado por  el  Comité  de Coordinación del  
Sistema de Control Interno de la Agencia Nacional de Infraestructura, para la vigencia 2018, la Oficina de  
Control Interno realizó auditoría a las funciones públicas de supervisión y de interventoría asociadas al  
proyecto de APP de iniciativa pública del programa 4G, Autopista al Río Magdalena 2 (PEI 133).

Los aspectos evaluados y los resultados de la auditoría se presentan en el informe adjunto, así como las 
no  conformidades  y/o  recomendaciones  para  la  Interventoría  y  para  la  Supervisión  con  el  fin  de  
coadyuvar al mejoramiento continuo de la gestión del proyecto y contribuir al logro de los objetivos que la  
ANI espera obtener con el mismo.

Adicionalmente, a partir de las validaciones realizadas se genera la siguiente advertencia, con el fin de  
que la Supervisión y la Interventoría tomen acciones inmediatas:

Se debe fortalecer el seguimiento y control a la gestión ambiental del Concesionario ya que 
se evidenció que éste ha incumplido lineamientos de la ANLA sin que se hubiesen iniciado 
previamente procesos sancionatorios en su contra por parte de la ANI. Se tiene el caso del 
Auto  No.  03875  del  12  de  julio  de  2018,  mediante  el  cual  se  ordenó  un  procedimiento 
sancionatorio ambiental por parte de la ANLA como consecuencia de incumplimientos a la  
licencia ambiental otorgada a las unidades funcionales 1 y 2, así como el incumplimiento a la 
presentación de la información solicitada por la ANLA mediante Auto No. 04904 del 17 de 
agosto de 2018, en el  que, entre otros,  se obligaba al  Concesionario a presentar el  plan 
definitivo por pérdida de biodiversidad para las unidades funcionales 1 y 2.
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De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4º y los literales h, j y k del artículo 12 de la Ley 87 de  
1993,  se envía copia de este informe a la dependencia involucrada, con  el fin de que se formule el plan  
de  mejoramiento  correspondiente  a  la  no  conformidad  contenida  en  el  documento  adjunto,  en 
consideración  a  la  necesaria  documentación  de  respuesta  a  través  de  la  adopción  de  medidas 
preventivas  o  correctivas  procedentes  para  lo  cual  el  término  recomendado es  de  treinta  (30)  días 
calendario contados a partir de la radicación. 

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control interno

Anexos: 31 folios

cc: 1) LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ 1 (E) Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -2) GLORIA INES CARDONA BOTERO (GERENTE) 
Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -3) JUAN PABLO NIETO MORA Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C.

Proyectó:
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE), IVAN MAURICIO MEJIA ALARCON 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20181020036117
GADF-F-010
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